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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
Ticrica peí Estado

Orden.— Concediendo los beneficios 
del artículo 1.° del Decreto núme
ro 220, a las Sociedades que se ci
tan .—Pág. 494?.

Orden. Reingresando al servicio ac
tivo en la Carrera judicial a D. Átr 
tonlo Luna García, Juez de primera 
Instancia e Instrucción —Pág 4947„ 

Orden.—Separando del servicio a don 
Cesáreo Hurtado Maclas, Secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Los Llanos (C a
narias). Pág. 4947.

Orden. -  Nomb rando Vocal de la Co* 
misión de Incautaciones de Huelva 
a D Mauu-.-l Chacón S e co s .--P á 
gina 4947 - 

Orden. - Disponiendo cese como Sub- 
gobernador - de la Guinea Continen
tal española el Capitán de la Guar
dia civil D Eugenio Touchard Pé
rez .—Pág. 4947.

gganstOH pe Cultura vNEuseBawza

Orden.— Declarando cesante a don 
Constantino Aznar, Profesor inte
rino del Instituto de segunda ense
ñanza de Santa Cruz de la Palma.— 
Pág. 4947.

Otden. — Idem a D Antonio Pérez 
Pestaño, Ayudante interino del ídem 
de Lu Laguna.—Pág. 4947 

Orden.—Confirmando en él cargo a 
D. Jacinto de !a Riva Silva, Profe
sor Auxilbr excedente de Escuela 
Normal. Pág. 4948 

Orden.—ídvm ¡dem a doña Angeles 
Clara Roda, Catedrático del institu
to de La Laguna.—Pág. 4948,

Orden — Separando definitivamente 
del servicio a D Julio Rivera Té- 
Hez, Profesor especial de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
M álaga.—Pág, 4948.

Orden.—Idem Idem a D. Juan Gavfra 
López, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Idem.—Pág. 4948. 

Orden. —Idem Ídem a D. Luis Cuervo 
Jaén, Profesor auxiliar supernume- 
fftrlo d® I» Ídero«*-Pég' 4948.

Orden.— Idem Ídem a D„ Eduardo Fra- 
poíli Ruiz de la Herrán, Profesor 
Interino de la ídem,—Pág. 4848e

Cimision de Obras Publicas 
y Comunicaciones i ?

Orden.— Separanda del servicio a va
rios funcionarios del Cuerpo de Co
rreos.—Pág. 4948.

Orden— Idem id .— Págs* 4948 y 4949. 
Orden.- Idem idem a D. Jesús Castl- 

ñeiras Alvariño, de la Junta de 
Obras del Puerto de La Coruña.— 
Pág. 4949.

Orden. -Acordando quede sin efecto 
la separación del servicio del Peón 
caminero Indalecio Arnáiz Alvear, y 
se incoroore al servicio del Estado. 
Pág, 4949,

COMISION DE AGRICULTURA

t  T R A B A J O  A G U R I C O L A

Orden— Declarando jubilado desde la 
fecha que se menciona al Capataz 
del Cuerpo de Guardería forestal 
D. Esteban García M orato.—Pá
gina 4949. *

Orden —Idem idem al Guarda fores
tal D . José María Bereciartua Ari- 
zaga.— Pág. 4949.

Secretaria de Guerra

Alféreces h o n orario s Auxiliares de 
C o n tab ilid ad

Orden.— Rectifica la Orden de 18 de 
junio último (B O núm 242) por 
ló que se refiere a D Luis Murillo 
Jaures, en el sentido de que sus 
apellidos son como índica. —Pági
na 4949.

Ascensos
Orden.— Anulando el ascenso a Sar

gento provisional concedido a los 
cabos de Infantería Angel Longas 
Longas )y 'otros por Orden de 13 de 
octubré último (B . O. número 368). 
Pág. 4949.

Orden. Rectifica la Orden de ascen
sos de 20 de marzo último (B. O. nú
mero 339) por lo que se refiere al 
cabo Pedro Fernández Martín, en 
el sentido de que su apellido ei 
como IftdteA"— Pág, 4949.

Orden. —Concede el empleo de Sar
gento provisional a ios cabos José 
López Blanco y o tro .—Pág. 4950 

Orden.— Concede el ascenso al em
pleo de Oficial Moro de primera 
ciase a los de segunda Sidi Buasfa 
Uld Sif-Harden y otro.—Pág. 4950.

Asim ila c io n e s

Orden.—Queda sin efecto la Orden 
de 4 de noviembre último (B . O. nú
mero 384) que concede asimilación 
de iAlférez Médico al Médico civil 
D. Juan Gibert Queraltó. — Pági
na 4950.

Orden —Rectifica la Orden de 28 de 
octubre último (B. O. núm 383) en 
lo que se refiere al Farmacéutico 
tercero D . Julio Sanchiz Blanco, en 
el sentido de que sus apellidos son 
como indica.—Pág. 4950.

B a ja s

Orden.— Cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería don 
Heíiodoro Martín Pandos. — Pági
na 4950.

Orden* — Dando cuenta del falleci
miento, en Ciudad-Rodrigo, del Ex
celentísimo S r. Teniente General 
del Ejército D. Ventura Fontán Pé
rez de Santamaría.—Pág 4950.

C uerpo d e  M u tila d o s  d e  la  G u e rra

Orden.—Declarando mutilado absolu
to al Requeté Laurentino Basabe 
Martínez.—Pág. 4950. ;

D e rech o s p asiv o s m a x im o s

Orden.— Accede a lo solicitado por el 
Sargento de Infantería D Manuel 
del Río Alonso, qne desea acogerse 
a los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el Es- 

• fatutos de Clases Pasivas.—Pági
nas 4950 y 4951*

Destin o s

Orden.—Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficialas de Infan
tería D. Eduardo Alvarez Remen
te ría y otros. -  Pág. 4951.

Orden.—Cesa en la comisión conferi
da por Orden de 12 de noviembre 
último (B . O . núm 389) el Coman
dante de Infantería D Manuel S a 
grado Marchena.—Pág* 4951* ' 

Orden,—Pasan a Jos destinos que ex- 
presa loe je fes  y Oficiales de Cuba*
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Hería D. Francisco Rodríguez Mi
randa y otros.— Pág, 4951.

Orden —Idem, en comisión, s! Alto 
Tribudal de Justicia Müuar, G Ca
pitán de Ingenieros D. Joaquín Pin* 
to Arozarena. — P > g >4951

Orden.—Idem a " iu u . s de! Gene
ral jefe del Pjók'm  del Centro el 
Far ma c é t U u o  *t i O* Vicenta 
Hijas Sáu Uc-- í' »c 4*ah.

Orden,— Cesa eu la situación de dis
ponible gubernativo al Auxiliar Ad* 
ministrativo D. Antonio Otero Alias, 
reintegrándose a eu anterior desti- 
no,—Pág, 4951.

Orden.—Idem idem de reemplazo, por 
enfermo, y pasa a disposición del 
Excmo. Sr. Inspector General de la 
Guardia civil, el Brigada D. Narciso 
Jiménez Riu.—Pág. 4951.

Orden.—Pasau a los destinos que se
ñalan los Jefes y Oficiales de Infan
tería D. Manuel Rodríguez Olio y 
otros. —Págs. 4951 y 4952.

Disponibles

Orden.— Pasa a situación de disponi
ble gubernativo el Veterinario pri
mero D. jesús Sobrado Qmega.— 
Pás. 4952.

Empleos honoríficos

Orden.—Se nombra Alférez honora
rio de Intendencia a D; Alejandro 
Pérez Cuesta.—Pág. 4952.

Habilitaciones

Orden.—Se habilita para ejercer el 
empleo que a cada uno señala a ios 
Jefes y Oficiales de Infantería don 
Francisco, Javier Falla Cisneros y 
otros.—Pág. 4952.

Orden.— Idem empleo de Comandante 
a los Capitanes de Infantería don 
Enrique Guirao Martínez y otros.— 
Pág. 4952.

Orden.—Idem de Teniente al Alférez 
provisional de Infantería D. Jaime 
Amartorell Oliver. -  Pág. 4952.

Maestros herradores provisionales

Orden.— Se nombran Maestros herra
dores provisionales a D. Salvador 
Sanz Sánchez y otro-—Pág. 4952.

Orden —Idem Ídem a D. Eugenio 
Ocampo Expósito.—Pag. 4852.

O rden.—lúx.m Idem D. Ambrosio Fer
nández Tatuargo. -  Pág . 4952.

Orden,—M ilftnrizando al persona! de 
¡a relación que comienza con Loren
zo Gutiérrez y otros.—Págs. 4952 a
4858. Oficialidad de Complemento

Orden.—Se nombra Gobernador Mili
tar de Talayera de la Reina ai Co
rone! de Infantería D. Gados Moa* 
temavor Krauel,—Pág. 4958.

Oficialidad de complemento
A scensos

Orden.— Asciende a Capitán de Com
plemento de Infantería a Ios-Tenien
tes D. Luis Castañón García de la 
Vega y otros. —Pág. 4958.

Orden.— Idem Teniente de Comple
mento de Infantería al Alférez don 
Luis Sánchez Gómez.—Pág. 4958.

Orden. -Idem idem al idem D. Augus
to Díaz Serrano.—Pág. 4958.

Orden. — Idem Teniente Médico de 
Complemento "de Sanidad Militar 
los Alféreces Médicos D. José Ro
dríguez y otros.—Pág. 4958 ,

Habilitaciones

Orden.— Habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de 
Complemento de Infantería D. José 
María Martinlcoreua Elcano.— Pá
gina 4958.

Orden.— Idem empieo de Alférez al 
Brigada de Complemento de Infan
tería D, Jesús Casado Pérez de 
Nanclares.—Pág. 4958.

Rases a otras armas

Orden. — Causa baja como Teniente 
de Complemento de Ingenieros don 
Enrique Pérez Aysa y alta como 
Teniente Médico.— Pág. 4958 .

Procesados
Orden.— Cesa en la situación de «P ro 

cesado» el Alférez de Infantería don 
Rafael Garay Perera.— Pág. 4958.

Retiros
Orden.— Pasa a situación de retirado, 

por cumplir la edad reglamentaria, 
el Teniente de Carabineros D. Ma
nuel Vega Puras.—Pag. 4958.

Al Servicio del Protectorado
Orden.— Pasa a la situación «Al Ser

vicio del Protectorado» el Coman
dante de Infantería D. Gonzalo Gre- 
gori Peiró.—Pág. 4958.

SECCION DE MARINA                 Nombramientos

Orden. — Nombrando -taqul-mecan#» 
graío del Estado Mayor de la Ar
mada a D. Manuel Nido Menéndez.
Pág. 4858*

SECCION DEL AIRE

Orden,—Redif¡ea la Orden de ! !  de* 
actual (B. O. núm. 419) referente a 
D. Alberto Cramazóa López, en e¡ 
sentido de que sus apellidos son 
como indica.—Pág. 4959.

Asimilaciones

Qiden.—Concede la asimilación mili
tar que expresa al personal de Sa
nidad que relaciona.—Pág. 4959.         Destinos

Orden.— Cesa en su actual destino el 
Teniente Coronel D. Manuel Loma 
Arce.—Pág. 4959.

Empleos honorificos

Orden.—Concede empleo de Alférez 
honorario de Aviación al Ingeniero 
D. Ramón Alvarez Quintana.—Pá
gina 4959.

Pilotos

Orden.— Concede el Título de Piloto 
de Avión de Guerra a*D. Mariano 
Cuadra Medina.—Pág. 4959.

Orden.—Idem Idem a D. Miguel Or- 
duña López.—Pág. 4959.

Jefatura de Movilización,
instrucción y Recuperación

Nombramientos

Disponiendo la celebración de un cur
so para proporcionar a los Estados 
Mayores y Planas Mayores de las 
Brigadas cierto número de Auxilia
res que cooperen a la función de 
Estado Mayor.— Págs. 4959 y 4960.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de moneda.

Anuncios particulares
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Presidencia de la Junta Técnica del Estado
ORDENES

Excmo Sr.: En virtud de las facultades atribuidas a esta Presidencia por el artículo segundo del Decreto núm. 220 de 17 de febrero último» y aceptando d  informe de esa; Comisión! que estima debidamente justificadas las alegaciones deducidas por
*Jacobo Scfaneider, S. A.*"» domi- düaida en Madrid y acddentaálmcnte 

m  V&Hadolid.
"Compañía áú  F. C. de Luchan* a Munguía", domiciliada en Bilbao*,
"Merben, S* &•”> donriciliad^ en Bilbao.
"Sociedad Anónima de Publicidad 

luminosa SIGMA", domiciliada en Bilbao.
"La Inmobiliaria Ibérica» S. A.** 

domiciliada en Madrid 7 accidental'* mente en Bilbao.
"Sociedad Vasca de Fibras Textiles "Nuestra Señora de Begoña", S. A.", domiciliada en Bilbao.
"Banco de Torrdavega", domiciliada en Torrelavega.
"Altos Hornos de Vizcaya"* ¡do* jnidliada en Bilbao.
"Compañía General de Vidrierías Españolas, S. A."» domiciliadla en 

Bilbao.
"Fernández, Pérez. García y Martínez". domiciliada en Tapia de Casariego (Asturias).
"Resinas Españolas, S. A»**» domi-. ciliada en Bilbao.
"Hidroeléctrica del Cantábrico-Sal- tos de Agua de Somiedo, S. A."* domiciliada en Oviedo. ~
"Compañía Blectra Hispano Marroquí" , domiciliada en Madrid y accidentalmente en Tánger.
"Tubos y Hierros Industriales* S. A.", domiciliada en Madrid y accidentalmente en Bilbao.
"Sociedad Anónima General de Espectáculos (S. A. G. E .)" , domiciliada en Madrid y accidentalmente en San Sebastián.
"Tramways et Electririté de Bilbao, S. A.", domiciliada en Bilbao."Compañía Vizcaína de Electricidad", domiciliada en Bilbao.

"Tranvía Urbano d e  Bilbao, S. A.", domiciliada en Bilbao.
He acordado conceder a las expresadas entidades los beneficios estable

cidos en el artículo primero 4* 
ifete

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =  Francisco ¡G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr. Accediendo a lo solicitado por don Antonio Luna Garcia Juez de primera instancia e instrucción con á  haber anual de 10.000 pesetas, en situación de excedencia voluntaria, y Secretario de Juzgado municipal se acuerda su reingreso al servicio activo en la carrera judicial, debiendo cumplir con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Orgánica del Poder judicial.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre dé 1937. — II Año Triunfal. =  Francisco |G. Jordana.
Señor Presidente de lia Comisión |de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para depurar la conducta áú  Secretario del Juzgado de primera instancia e instrucción de Los Liarnos (Canarias) , don Cesáreo Hurtado Matías, se acuerda la separación del servicio de dicho funcionario, que causará baja definitiva en el escalafón dé los de su Cuerpo.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre de 1937. —II Año TriunfaL «=* Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de de Justicia.

Excmo. Sr.: Se designa vocal de (a Comisión de Incautación de bienes de la provincia de Huelva al Abogado del Estado don Manuel Chacón 
Secos.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre dé 1937. —II Año Triunfal =  Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por ese Gobierno General, se dispone cese en el cargo de Subgóbernador de la Guinea continental española, como comprendido en los casos de incompatibilidad que señala el art. 9.° del Decreto de 14 de noviembre da 1935, el Capitán de ia Guardia civil don Eugenio T ouchard Pérez, que se reintegrará al Instituto & en Jas,

que en su articulo quinto determina el vigente Estatuto General de Funcionarlos al servicio de los territorios españoles del Golfo de Guinea, aprobado por Decreto de 8 de diciembre de 1931.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre de 1937. —H Año Triunfal.=aFranciseo P . Jordana.
Señor Gobernador General de loa territorios españoles del Golfo de Guinea^—Burgos.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES
Excmo. Sr. : Visto el expediente instruido a> don Constantino Aznar Acevedo, profesor interino del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza de Santa Cruz de la Palma; de conformidad con lia propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 áú  mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicación, he resuelto.El cese y la inhabilitación para el desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza de don Constantino Aznar Acevedo.Dios guarde a V. E. muchos años.Burgos, 22 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.=P. D., El Vicepresidente de Ja Comisión, Enrique Suñer.

Señor Presidente de lia Comisión deCultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedienteinstruido a don Antonio Pérez Pestaño, ayudante interino del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza de La Laguna; de conformidad con la propuesta de la Comisión dé Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 dé noviembre de 1936 y Ordenes de ¡10 del mismo mes y 17 de febrero pasado, para su aplicación, he resuelto: El cese y la inhabilitación para el desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza de don Antonio Pérez Pestaño.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre de 1937. — II Año Triunfal.=P. D., El Vicepresidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de laCpmifión de Cultura y Enaegwm,

4&*7
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Excmo  Sr.; Visto el expediente instruido a don Jacinto de la Riva Silva, Profesor Auxiliar Excedente de Escuelas Normales; de conformidad con lia propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, he re
suelto:La confirmación de don Jacinto de la Riva Silva en su cargo de Profesor Auxiliar Excedente,Dios guarde a V, E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre de. 1937. 
— II Año TrmuM.=== P. D., El Vi cepresidente de la Comisión, Enrique Suñer,Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,
Excmo  Sr.: Visto el expedienteinstruido a doña Angeles Clara Roda Aguirre, Catedrático numerario del Instituto de La Laguna; de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 

de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 del mismo «tes y 17 U 
brero pasado, para su aplicación, be resuelto:La confirmación en su cargo de doña Angeles Qara Roda Aguirre, con 
abono de los haberes no percibidos.Dios guarde a V. E. muchos años.Burgos, 22 de diciembre de 1937. — II Año Triunfal.=P. D., El Vicepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.Señor Presidente de la Comisión deCultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a don Julio Rivera Té- llez, Profesor especial de Sección de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 del mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicación, he dispuesto:La separación definitiva del servicio de don Julio Rivera Téllez, 
debiendo ser dado de baja en su escalafón e inhabilitarle para- el desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.Burgos, 22 de diciembre de 1937. —H Año Triunfal.=^P. D., El Vlce- sidente de la Comisión, Enrique Suñer.Excelentísimo Sr. Presidente dela Comisión de-' Cultura

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a  don Ju an  Gavira Ló
pez, Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de M álaga, de 
conform idad con la prepuesta de 
la  Comisión de Or Itera  y Enseñan^ 
za, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y órdenes ría 19 del mis
mo mes y año j  17 de febrero pa
sado, pa ra  su aplicación, he re
suelto:La separación del tuitiva del ser
vicio de don Ju an  G avira López, 
debiendo ser dado »de baja  en m  
escalafón © inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. $. muchos años. 
Burgos, 22 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.==P. D., El Vicepresidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la  Comisión 

de C ultu ra  y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a don Luis Cuervo Jaén, Profesor auxiliar supernumerario gratuito de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y  Ordenes de 10 del mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicaciln, he resuelto: La separación definitiva del servicio de don Luis Cuervo Jaén e inhabilitarle para el desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 22 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.=P. D., El Vicepresidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a don Eduardo Frapolli Ruiz de la Herrán, Profesor Interino de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Málaga, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 
1936, y por órdenes de 10 del mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicación, he resuelto:La separación definitiva del mx*

vicio de don Eduardo FrapoUi Ruis de la H errán e inhabilitarle para
el desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza,

Dios guarde a V. E. amichos años. 
Burgos, 22 de diciembre de 1937. 

—JI Año Triuhfal.===P. D,, El. Vice
presidente de la  Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente da la, Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección, que se sirve elevar a esta Presidencia con fecha de hoy y de conformidad con la misma, he tenido a bien acordar la  separación definitiva, con baja en el escalafón correspondiente, por estar comprendidos en el Decreto núm. 108 de 13 de septiembre y el de carácter de Ley, ambos de 1936, de los funcionarios técnicos del 

Cuerpo de Correos que a continua
ción se citan, todos con destino en  Palma de Mallorca.D. Ricardo Cormenzana VichiD, Pablo Naveira Albertí.D. Jaime Bostard Tomás.D. Luis Campano Jaüme.D. IJbaldo Lloret Cremades.D. Pedro Ascorbe Basabe.D. Fausto Billón Estelrich.D. Cosme Escalada Martínez.Dios guarde a V. I. muchos años.Burgos, diciembre de 1937.—n  
Año TriunfaL=P. D., El Presidente, Mauro Serret.

limo. Sr. Director de Correos.

Ilmo, Sr. De las diversas informaciones realizadas y que figuran en los expedientes respectivos, resulta, entre otros cargos, que los 
funcionarlos que se citan son con
trarios al Glorioso Movimiento Nacional.En su consecuencia, y de acuerdo con las propuestas de esa Direc
ción, con esta fecha he dispuesto que los señores siguientes:D, Emilio Ruiz Pérez, Jefe de Negociado de rsegunda clase.D. Mariano del Alcázar y de la Rosa, Jefe de Negociado de segunda clase.D Rafael Jaime Hernández, Jefe de Negociado de segunda clase.D. José Tejeiro Gil, Jefe de Ne
gociado de segunda clare,

B. R o tw to  f e r a n o
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Jefe de Negociado de seguida 
clase.

D. Moisés Guirao Aznar, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

D. Eladio Herrero Sierra, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

D. Manuel Jorge del Campo, Je
fe de Negociado de tercera clase.

D. César Muñoz Arconada, Ofi
cial de primera clase.

D. Nemesio Bobadilla Hernández, 
Oficial de primera clase.

D. Juan Gisbert Urreta, Oficial 
de primera clase.

D. Joaquín Vázquez Fernández, 
Oñciai de primera clase.

D. José Luna y Luna, Oficial de 
segunda clase.

D. José Juanete Martínez, Ofi
cial de segunda clase.

Causen baja en sus respectivos 
escalafones y sean separados defi
nitivamente del servicio, con pér
dida de toda clase de derechos que 
como funcionarios les pueda corre-s 
ponder y de acuerdo con lo que 
dispone en su artículo primero el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de
1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Burgois, diciembre de 1937.—II 

Año Triuñfal.=P. D., El Presidente. 
Mauro Serret.

Hmo. Sr. Director de Correos.

Visto el expediente instruido al 
funcionario de la Junta de Obras 
del Puerto de La Coruña, don Je
sús Castiñeiras Alvariño, y la re
visión del mismo, llevada a cabo 
en virtud de acuerdo tomado en 
la sesión plenaria ceiebrada por la 
Junta el día 26 de junio del co
rriente año, esta Presidencia, de 
conformidad con las propuestas 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia y de la Comisión Per
manente de la Junta de Obras del 
Puerto, ha acordado la destitución 
del funcionario de dicha Corpora
ción don Jesús Castiñeiras Alva
riño, por considérale incurso en el 
Decreto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Burgos, 21 de -diciembre de 1937. 

n  Año Triunfal—El Presidente, 
Mauro Serret.
Sr. Presidente de la Junta de Obras

del Puerto de La Coruña.

Vista la ampliación de informes 
llevada a cabo para Juzgar sobre 
la conducta observada por el peón 
caminero Indalecio Arnaiz Alvear,

que fué separado del servicio por 
Orden de 9 de noviembre próximo 
pasado, esta Presidencia, de con
formidad con la propuesta de V B., 
ha acordado quedé sin efecto, por 
lo que a este peón se refiere, la 
Orden de 9 de noviembre y se in
corpore al servicio del Estado en el 
puesto que venía desempeñando. 

¡Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 21 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.—El Presidente 
Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Santander.

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

ORDENES

Excmo. Sr.: Cumpliendo el día
26 del corriente los sesenta y siete 
años de edaid que la ley de 27 de di
ciembre de 1934 establece para la ju
bilación forzosa dd personal de Guar
dería forestal;

He acordado jubilar desde la expre
sada fecha al Capataz de Montes don 
Esteban García Morato, afecto al Dis
trito forestal de Salamanca, con el ha
ber que por clasificación le corresponda

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 22 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  El Presidente, 
Eufemio Olmedo.

Excmo. Sr.: Cumpliendo d  día
primero del próximo mes de enero la 
edad reglamentaría que para la jubi
lación dd personal de Guardería Fo
restal establece la Ley de 27 de di
ciembre de 1934, he acordado que 
con aquella fecha quede jubilado el 
guarda don José María Bereciartúa 
Arizaga, afecto al Distrito Forestal 
de Navarra Vascongadas, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
— II Año Triunfal. =E1 Presidente- 
Eufemio Olmedo.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Se rectifica la Orden del 18 
de junio último (B. O. número 
242) nombrando Alférez hono
rario Auxiliar de Contabilidad 
eri la Jefatura del Aire, a D. Luis

Murillo Jaures, en el sentido de 
que sus verdaderos apellidos 
son los de Burillo Taure.

Burgos 22 de diciembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del V Cuerpo 
de Ejército y por ser el empleo 
de Cabo el que les corresponde, 
queda anulado el ascenso a Sar
gento provisional, concedido por 
orden de 13 de octubre úliimo 
(B. O número 366) a! personal 
del Regimiento de Infantería G e. 
roña número 18, que a continua
ción se relaciona:
Angel Longas Longas 
José Mora Ballabriga 
Juan Espasa Subías 
Domingo Vetilla Pablo 
Valeriano Bielsa Royo.
Pascual Martínez Bedejo 
Donato Yubero Utande 
José Benedicto Galdo 
Claudio Seoane Pórtela 
Jaime Borrell Alsina 
Vicente Asensio Giménez 
Fidel Alandren Martín 
Prudencio Galán Galán 
Julián Vinucua Martínez 
Agapito Carrasco Leal 
Vicente Valero Royo 
Dionisio Martínez Remiro 
Amador Díaz Marino 
Manuel Lara Atarés 
Eutimio Pérez Miguel 
Tomás Bailarín Saranoha 
Emilio Cisneros Remacha 
Lorenzo Marceló Lahuerta 
Antonio Béseos Piedrafita 
Agustín Miartínez Barrancos

Burgos 22 de diciembre de
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de as 
censos de Cabos de Infantería 
de24de septiembre último (B. O. 
núm. 339) en lo que se refiere al 
Cabo Pedro Fernández Martín, 
en ei sentido de que su primer 
apellido es Hernández y no el 
que por error se consignaba.

Burgos 22 de diciembre de 
1937 =Segtindo Año Triunfal =* 1 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se concede el empleo de Sargento provisional, para 
los Batallones de Orden Público, a los Cabos José López Blanco y Antonio García Perelra.

Burgos 22 de diciembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.^* 
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe de la Circuns- . cripción Occidental de Marruecos y por hallarse comprendido en la Real orden circular de 1.° 
de julio de 1919 (C. L. número 259), se concede ei ascenso al 
empleo de Oficial Moro de 1." clase, con la antigüedad de 12 de octubre último, a los de 2 .a, Sldi Buarfa Uld Sif-Haddu y Sidl Embark Ben Abdl Ben Aomar, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache número 4.

Burgos 21 de diciembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.** El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Queda sin efecto la asimilación de Alférez Médico conce

dida por orden de 4 de noviem
bre último (B. O número 384), al Médico civil D. Juan Gibert Queraltó, y subsistente la de 
Teniente Médico de la Armada concedida por Orden de 4 de 
ju n io  último (B. O. núm. 229).

Burgos 21 de diciembre de 1937.“ Segundo Año Triunfal. 
==E1 General Secretario, G ermán Gil Yuste.

Se rectifica la orden de asimilaciones de 28 de octubre último (B. O. número 383) en io que se refiere al Farmacéutico 3. , asimilado, D. Julio Sanchiz Blanco, 
en el sentido de que sus apelli
dos son Sanchis Blasco y no los 
que por error se consignaban en 
aquélla.

Burgos 22 de diciembre de 
1937. =»Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Bajas
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Norte, cesa en el empleo de Alférez provisional de Infanterín D. Heliodoro Martín Fandos, que pasa a la situación militar 

que le corresponda.Burgos 22 de diciembre de 1937.==Segundo Año Triunfal.*=» El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

El Excmo. Sr. General Jefe de la Séptima Región Militar, participa a esta Secretaria de Guerra que en el dia de ayer ha fallecido, en Ciudad Rodrigo, el Excelentísimo Sr. Teniente General del Ejército, en situación de segunda reserva, don Ventura Font&n Pérez de Santamarlna.Burgos, 22 de diciembre de 1037. —n  Año TriunM.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Cuerpo de m utilados de la  Guerra
El Exorno. Sr. General Jefe de la Dirección de Mutilados ‘ de Guerra me remite para su publicación la siguiente Orden de declaración de Mutilado Absoluto del requeté Laurentino Basabe Martínez, que formula con arreglo al artículo 10 del Decreto núm. 225 de 27 de febrero del corriente año (B. O. núm. 131) y vistos los dictámenes emitidos por las Asesorías Jurídica y Médica de aquella Dirección.
"El día quince de mayo de mil novecientos treinta y siete el requeté don Laurentino Basabe Martínez, perteneciente al Tercio de Nuestra Señora del Camino, de 21 años de edad, fuá herido por bala en un contraataque enemigo a la cota 333, en el Sector de Amorebieta, donde se encontraba con su Unidad, siendo evacuado al Hospital de Pamplona, donde permaneció basta el día 24 de junio de 1937, en que fué reconocido por un Tribunl Médico Militar, y según acta del mismo, sus lesiones las considera incluidas en el artículo primero del Decreto núm. 225, por padecer pérdida completa de la visión de ambos ojos por heridas de arma de fuego.La Junta Asesora Médica de esta Dirección en acta de fecha 2 de diciembre de 1937 también lo considera incluido en el apartado A) del artículo primero mencionado, por padecer pérdida completa de la visión en amibos ojos, anoftalmos quirúrgico en el ojo derecho % rotor* por

explosión en d  g l o b o  ocular izquierdo.En su consecuencia, y de conformidad con el informe emitido por el Asesor Jurídico Militar de esta Dirección, el requeté don Laurentino Basabe Martínez, está comprendido en el apartado a), artículo primero del Decreto núm. 225, y tiene derecho a usar el título de “Caballero Mutilado Absoluto dr Guerra por 1® Patria'’, y conforme al último párrafo, apartado D ), artículo segundo del Decreto mencionado, en relación con el apartado E) del mismo artículo, y siendo menor de 30 años de edad, puede disfrutar el haber de pesetas 6.000 (seis mil) anuales desde el momento de la mutilación» ocurrida el día 15 de mayo de 1937, incrementado en 500 (quinientas) pe* setas anuales, que solicitará de la Dirección de Mutilados todos los años, hasta llegar al máximum de 12.000 (doce mil) pesetas a los 12 años, pensión definitiva: gozará del tratamiento superior al que le corresponda a su empleo o sueldo y disfrutando en general de los derechos que le conceden los artículos 3.*, último párrafo, 4.*, 6.® y 7.® del mismo Decreto.El interesado, conforme a io establecido en el artículo quinto del Decreto, tiene la obligación de nombrar un servidor que lo asista, al que abonará un salario mínimo de 6 (seis) pesetas diarias, incluidas ya en la pensión que se le concede, debiendo acreditar en la Caja por donde perciba sus devengos la prestación de este servicio con certificado expedido por el alcalde de su domicilio, en el que dé fe del desempeño de sus servicio* por la persona que lo auxilie, descontando, caso de no acreditación, la cantidad de 180 (ciento ochenta) pesetas mensuales» que serán reintegradas al Estado, debiendo también el interesado elevar escrito a la Secretaría de Guerra, expresando la Pagaduría Militar por donde desea percibir sus devengos, previa deducción de las cantidades recibidas por haberes d e s d e  el día 15 de mayo Ida 1937“.Burgos, 20 de diciembre de 1957. —n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.
Beneficios de derechos pasivos máximos

Vista la instancia promovida por él Sargento del Regimiento de infantería do Toledo número 26, don Manuel del Rio Alonso, en súplica de que se le conceda acogerse a los beneficios de derechos pasivos máximos que establece el Estatuto de Clases Pasivas, he resuelto, en analogía con lo dispuesto en las
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Ordenes circulases- üe 22 de ene
ro y 29 ele marzo de 1934 (DB, DO. 
números 2ü y 78), acceder a lo so- 
licitado» debiendo el interesado 
afoónar en la form a reglam entarla, 
a  m ás de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los in 
tereses ele demora de éstas, prac
ticándose al efecto por quienes co- - 'rresponda, la oportuna liquidación* 
y cumpliéndose además cuanto so- 
bra el particu lar está prevenido.

Burgos, 22 úe  diciembre de 1937. 
~ 11 Auo T r iu n fa l—El General Be- 

. c re ía lo , G erm án Gü Yuste.
Destinos

Por conveniencia del servido, pasan a los destinos que se indican» ios Jefe y Oficiales de Infantería que m relacionan a continuación?Teniente Coronel don Eduardo Alvarez Rementeria a desempeñar ú  cargo de Jefe de h  Milicia Nacional en el Ejército del Sur.Capitán, habilitado para Comandante, don Adolfo Rodríguez Alga- 
rra, ai Regimiento de Infantería Castilla, número 3.

Capitán d o n  Alejandro Urziis. Gumán, a la 150 División,Idem don Luis Bauza de Soto, del Regimiento de Infantería Baílén número 24, al Batallón B. de Cazadores de Mdilla núm. 3.
Teniente, habilitado para Capitán, don Orese en cío Felipe Martín, del ídem, al Quinto Batallón del Regimiento de Infantería La Victoria número 28.Teniente provisional don Juan Antonio Jerez González, del Ejército del Centro, ai Batallón A de Cazadores de Ceriñola núm. 6.Idem ídem don Segundo Fernández Sobesaido, de ídem, a ídem.Alférez provisional don Amadeo Ocasar Barroso, actualmente a disposición del Excmo. Sr. General Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos, al Batallón Cazadores del Serrallo núm. 8.Idem habilitado don Manuel La- fuente González, de Ídem, al Batallón Cazadores de las Navas núm, 2,Burgos, 22 de diciembre de 1937. — II Año Triunfal, =sEl General Secretario, Germán Gil Yuste.

Cesa en la comisión conferida 
or orden de 12 de noviembre 
Ilmo. (B. 0 .  número 3B0) el 

Comandante de Infantería, habi
litado para Teniente Coronel, 
D. Manuel Sagrado Ma rchena, 
el cual continuará en el destino 
que anteriormente desempeñaba.

Burgos 22 de diciembre 1937»

*=* Segundo Año Triunfal. El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por  conveniencia del servicio, pa* san a los destinos que se expresan los 
Je fe  y Oficiales dei Arma de Caba
llería que a¡ continuación se relacionan :

Comandante don Francisco Rodrí
guez Miranda, del Regimiento de Ca
zadores los Castillejos núm. 9, a la 
División Mixta de Flechas,

Capitán, habilitado - para Comandante, don Julián Olivares Brúguera, 
a! Cuartel General del Ejercito' del 
Sur.Iídem kkm  ídem don Diego Lópes 
Morales, al Regimiento de Cazadores 
Taxdír núm, 7.Capitán don Luis Oso-rtto Castro» 
a. la Unidad de Carros de Combate 
dá  Ejército del Sur.Idem retirado don Luis Indatt Vi- Harrea!, al Regimiento de Cazadores 
Villarro bledo, núm. 1.Teniente don Antonio Molina T o
ral, de la Reserva General de Trans
portes a lomo, al Regimiento de Cazadores Taxdir núm. 10,Alférez don José Huelva Espina, del Regimiento de Cazadores Villa- rrobledo núm. 1, al Regimiento de Cazadores Taxdir núm. 7.Idem de Complemento don Manuel Fransitorra Calvo, al Regimiento de 
Cazadores los Castillejos núm. 9.Idem provisional don José Antonio Gamazo Arnús, del Regimiento de Cazadores España núm. 5, a la División de Caballería.Burgos, 22 de diciembre de 1937. — II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio , 
pasa destinado, en com isión, al 
Alto Tribunal de Justicia Militar, 
el Capitán de Ingenieros D. Joa
quín Prieto Arozarena, del Bata
llón de Zapadores de M arruecos.

Burgos 22 de diciem bre de  
1937.«=Segundo Año Triunfal.—  
El General Secretario, Germán  
G ilY u ste .

Por conveniencia de! servicio, 
pasa destinado a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del 
Centro el Farmacéutico 1.° don 
Vicente Hijas Sánchez.

Burgos 22 de diciembre de 
1 937— Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D e acuerdo con lo inform ado  
por el N egociad o de Justicia de  
esta Secretaría, cesa  en ¡a situa
ción de disponible gubernativo  
en que se  hallaba e! Auxiliar A d
m inistrativo D. A ntonio O tero  
Aüns, reintegrándose a su an te
rior destino de la Caja de R eclu
ía número 48,

Burgos 22 de diciem bre de 
1937.s=*Segundo A ño Triunfal.— 
El G eneral S e c t a r i o ,  Germ án  
Gil Yuste.

Cesa en la situación de reem
plazo por enfermo en que se ha
lla, el Brigada de la G uardia civ il úo la Comandancia de Sevilla (Interior), don Narciso Jim énez Rui. 
y queda a disposición del Hxeelm r ttóimo Sr. Inspector General de la G uardia civil para m  destino.Burgos, M « i diciembre de 1937. —II Año General Secretario, Germán Gil Yuste.

 ̂P ot resolución de S. E, ti Genera* tísimo <áe los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican el Jefe y Oficiales de Infantería que p continuación se relacionan:
A  disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Octava Región M ilitar 

Comandante don Manuel Rodríguez Olio, para el mando de un Batallón de Guarnición.
Teniente de Complemento don Antonio Ríonegro, para ídem.
Alférez honorario don Alfredo Gómez Zúñíga, ídem.

A  disposición del Excmo. Sr, Gene
ral Jefe del Ejército del Centro 
Capitán don Matías Pizá Adrover, procedente áe\ Regimiento de Infantería Palma núm. 36, en comisión.Idem don Miguel Villalonga Pons, ídem del Regimiento de Infantería Bailén núm. 24, ídem.Idem don Vicente Rojo López, ídem de la Legión, ídem.Idem don Vicente Jimeno Arenas Idem don Romualdo Carretero Lu- que.Idem don Fernando Balbás Aguado. 
Teniente habilitado para Capitán, 

don Augusto Lemus Ramos, del Re
gimiento de Infantería Cádiz núme
ro 33, en comisión.

Teniente ptemsieitá . don M igad 
Montoya Phea.Idem Ídem don Jslm eOñáte ¡de Pedro, del Regimiento de Infantería 
Mérida flúfc 55, en ¿omisión.

Teniente don Olegario Ameneiroi» 
del ídem ídem,

Idem don ¿Atoáis Motejó» D£e*

4951
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pes, del Batallón Voluntarios de 
Huelva, ídem.

Idem don Marcelino Tomé Mar
tínez, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, ídem*

Alférez don José Olmos Zayas. 
Idem don Florencio Ruz Prieto, de la Legión, en comisión.
Idem don Juan Rosa Mata, del 

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas Tetuán núm. i , ídem*
Idem provisional d o n  Fernando 

Suárez Pascujal, <M Regimiento de 
Infantería América núm, 23, ídem* 

Idem ídem don José Sánchez Ca
rrasco, del Batallón Cazadores de Ce- 
riñóla núm. 6, ídem»

Idem ídem don José Rodríguez 
Rico, del Regimiento de Infantería Canarias núm. 39, ídem.

Idem ídem don Pedro Pérez Sán
chez, del Regimiento \áe Infantería 
Cádiz núm. 33, ídem.

Idem ídem don Antonio Padial 
Padiai, del Batallón de Canarias nú
mero 290, ídem»

Idem ídem don Juan Mosquera 
Morales, de La Legión, ídem.

Idem ídem don Manuel Lasarte 
Ramírez, del Regimiento de Infan
tería Pavía núm. 7, ídem.

Idem ídem don Juan María Lara 
Sáenz, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache núm. 4, id.

Idem ídem don Calixto García 
Hernández, del Regimiento de Infan
tería Tenerife núm. 38, ídem.

Idem_ ídem don Francisco Fuentes 
Otero, de la Milicia Nacional, ídem.

Idem ídem don José Manuel Fer
nández López, ídem ídem.

Alférez don Mario Celís Hernán
dez, del Regimiento de Infantería Si
mancas núm. 40, ídem.

Idem don Juan Campos Estaides» 
del Regimiento de Infantería Palma 
número 36, ídem.

Idem provisional don Miguel Agu- 
rruza Ruiz de Gauna, de la Milicia 
Nacional, ídem.

Idem habilitado don Juan Cana- 
ves Campomar, del Regimiento de 
Infantería Palma núm, 36, ídem. 

Idem don Juan Heras Cruzado. 
Idem don Salvio Román Millán. 
Idem don Rafael Gamona Martín. 
Idem don Francisco Aguado Sán

chez.
Idem don Pedro Manteca Jiménez. 
Idem don Mario Béseos Maestre. 
Idem don Manuel Martínez Car- 

neiro.
A  disposición deí Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del Ejército del Norte 
Alférez provisional d o n  Rufino 

Alegría González, del Regimiento jde 
Infantería Simancas núm. 40.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

D isponibkes gobernativos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa a la situación de 
«Disponible gubernativo» el Ve
terinario 1.° D. Jesús Sobrado 
O mega.Burgos 21 de diciembre de 
1937.= S e g u n d o  Año Triunfal. 
= E í  General Secretario, G er
mán Gil Yusie.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se nombra Alférez honorario de Intendencia, por el tiempo de duración de la campaña, a don Alejandro Pérez Cuesta, quedando afecto a la Jefatura de Transportes Militares de Falencia.Burgos, 21 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.= El General Secretario, Germán Gil Yuste»

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  habilita para ejercer 
el empleo que a cada uno se le 
señala, con arreglo a lo que preceptúa el Decreto número 342 
de 25 de agosto próximo pasado 
(B. O. número 310) a los Jefes y Oficiales de Infantería, retira- dós, que figuran en la siguiente 
relación y que tienen solicitado 
su reingreso en el servicio ac
tivo.Teniente Coronel D. Francis
co Javier Folla Cisneros, empleo 
de Coronel.Idem Idem D. Manuel Canellas 
Tapias, empleo de Coronel.Comandante D. Luis Boix Fe- 
rrer, empleo de Teniente C o
ronel.Burgos 22 de diciembre de 
1937..=Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante a los 
Capitanes de Infantería que se 
expresan a continuación:
D. Enrique Guirao Martínez.Manuel Gómez Zaldívar.

Aurelio Barros Silva.
Manuel Mancheño Jiménez.Angel García López.Mauricio San Román Galán.
Burgos 22 de diciembre de

1 9 3 7 .=  Segundo Año Triunfal. 
= E I  Genera! Secretario, Germán 
Yuste.

A propuesta del Excmo  Sr Gene
ral Jefe del Ejército del Sur, y a los 
fines del artículo segundo de la Or
den de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39 ), se habilita para 
ejercer el empleo de Teniente al Al
férez profesional de Infantería don 
Jaime Amartorell Oliver, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. Jk

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.
Maestros herradores provisionales

Se nombra maestros herradores pro
visionales a los aspirantes declarados 
aptos en el V Cuerpo de Ejército que 
a continuación se relacionan, proce
dentes de los Cuerpos que se indican, 
y pasan destinados al Regimiento Ca
zadores de los Castillejos, Noveno de 
Caballería:

Don Salvador Sanz Sánchez, del 
Regimiento de Artillería Ligera nú
mero 10.

Don Dionisio Pacheco Alvarez, del 
Regimiento Carros de Cómbate nú
mero 2.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=B1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se nombra maestro herrador provi
sional all aspirante declarado apto en 
el V Cuerpo de Ejército don Eugenio 
Ocampo Expósito y se le destina a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
-—II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se nombra maestro herrador pro
visional al herrador de segunda, li
cenciado, don Ambrosio Fernández 
Tamargo, y se le destina a la Yegua
da Militar de Córdoba.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

M ilitarización
(En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y en armonía con lo 
dispuesto en el “Boletín Oficial del 
Estado” núm. 342, de fecha 27 de 
septiembre último, a propuesta de la 
Jefatura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, se publica relación 
díe los individuos que han de causar 
baja en loa Cuerpos en que hallan
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destinados para, quedar movilizados, 
con carácter provisional, en las in 
dustrias quíe se expresan a continua
ción, por ser imprescindibles sus ser
vicios en la fabricación de material 
de guerra:

. Fábrica de Curtidos "Crescenciano 
Gutiérrez ” — V  illarramiel

Lorenzo Gutiérrez; Criado, curti
dor, dei reemplazo de 1929, de la 
Caja. Recluta de Palencia.

Cipriano Prieto Tejeriná, ídem, 
dd  reemplazo de 1935, ídem ídem.

“E l Material Industriar
Julián Conde Pinto, ajustador, del 

reemplazo de 1931, de la Caja Re
cluta de Bilbao.
"Sociedad Española de Construcción 

NavaT
Manuel Calderán Amor, mecánico, 

del reemplazo de 1922, de la Caja 
Recluta de Santander.

Pedro López Menocal, calderero, 
del reemplazo de 1935, ídem ídem.
"Corcho Hijos, S. A.”— Santander

Alfredo Molinuevo Gómez Saila- 
zar, tornero, del reemplazo de 1931» 
de la Caja Reduta de Santander.
"José María Quijano”.— Santander

José Antonio Mazarrasa Quijano» 
Ingeniero Minas, dd  reemplazo de 
1930, de la Caja Reduta de Santan
der.

Bernardo Bolanco Díaz, tornero, 
del reemplazo de 1933, ídem ídem.

Víctor Fernández García, maqui
nista Puntas, ídem ídem ídem.

José Polanco Díaz, ídem ídem, dei 
reemplazo de 1930, ídem ídem.

Elias Pérez Marcado, trefilador, 
del reemplazo de 1932, ídem ídem.

Pedro Montes Roiz, ídem ídem 
ídem.

Tomás Pérez Vela, Jefe Telas Me
tálicas, del reemplazo de 1936, ídem 
ídem.
"Real Compañía Asturiana de Minas”

Ramón Capell Rovira, Laboratorio, 
del reemplazo de 1932, de la Caja 
Recluta de Santander.

Carlos Ruiz Lesmes, ídem, del re
emplazo de Í 935, ídem ídem.

Jenaro Asúa Martín, ídem, del re
emplazo de 1931, ídem ídem.

Manuel Calleja Villa, electricista, 
del reemplazo de 1930, ídem ídem.

Ramón Lecuna Muñiz, ídem, dd  
reemplazo de 1936, ídem ídem,

Daniel Bolado González, fogonero, 
dd  reemplazo de 1934, ídem ídem.

Federico Bolado Onandía, tornero, 
dd  reemplazo de 1933, ídem ídem.

Fernando Gutiérrez Liano, ajusta
dor, dd  reemplazo de 1931, id. id.

Abel Ruiz Zubizarreta, mecánico, dd reemplazo de 193.0» ídem ídem»

"Sociedad Española de Construcción
Noval**,— Reinosa

Joaquín Joaristi Cruceta, tornero, 
del reemplazo de 1934, de la Caja 
Recluta de Santander.

Manuel Fernández Rasilla, hornos eléctricos, del reemplazo de 1930, ídem, ídem,
"Electro Harinera de Cortes".— Ecija

Alfredo Alvarez Colorado, electri
cista, del reemplazo de 1929, de la 
Caja Reduta de Sevilla.
"Fábrica de paños Rodríguez Arias”.

Béjar
Policarpo Sánchez Montero, bata

nero, del reemplazo de 1929, de la 
Caja Recluta de Salamanca,.
"Nietos de Antonio Elósegui”.— 

T  olosa
Francisco Vicuña Ecenarro, hila

dor, dd  reemplazo de 1929, de la 
Caja Recluta de San Sebastián.

"Minas de Tharsis”.— Huelva
Antonio Moreno Arreciado, barre

nero, del reemplazo de 1930, Regi
miento Infantería Castilla núm. 3» 
Tercera Compañía del 222 Bou. San
ta Olalla de Cala. Huelva.

Francisco Arreciado Rodríguez, ba
rrenero, del reemplazo de 1930, Re
gimiento Infantería Castilla núm. 3, 
Tercera Compañía del 222 Batallón, 
Santa Olalla de Cala (Huelva).

Eduardo Domínguez Mojeda, ba
rrenero, del reemplazo de 1930, Cuar
tel de Aviación Militar, Tercera Com
pañía. Jerez de la Frontera (Cádiz).

Benito Martín López, malacate, dej, 
reemplazo de 1930, Bón. Cazadores 
San Fernando núm. 1, Plana Mayor 
Administrativa. Alcázarquivir (Lara
che) .José Ponce Valle, cargador, del 
reemplazo de 1930, Regimiento In
fantería Castilla número 3, Tercera 
Compañía del 222 Bón. Santa Ola
lla de Cala (Huelva).' Manuel Martín Macías, cargador, 
del reemplazo de 1930, Bón. Zapa
dores Marruecos, nim . 2, Segunda 
Compañía Europea. Apartado 90L 
Larache.Tomás Gómez Rodríguez, minero, 
del reemplazo de 1930, Regimiento 
Infantería Castilla, núm* 3, Primera 
Compañía, Segundo Batallón. Santa 
Amalia (Badajoz).

Diego Zamorano Fernández, barre
nero, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Castilla, núm. 3, 
Tercera Compañía, Séptimo Bón. 
Campillo de Llerena (Badajoz).

Francisco Huelvai Farelo, barrene
ro, del reemplazo de 1931, Regimien
to Infantería Castilla, núm. 3, Ter
cera Compañía, Séptimo Batallón. 
Campillo de Llerena (Badajoz).{Benito Segundo Cárdenas, barre

nero, del reemplazo de 1931, Segundo
Grupo Divisionario de Intendencia, 
Séptima Compañía Montaña. Sevilla.

Gaspar Rodríguez Domínguez, ba
rrenero, del reemplazo de 1931, Par
que Divisionario número 2 . Sevilla.

Jesús Monterde Barba, cargador, 
dd reemplazo de 1931, Regimiento 
Infantería Granada número 6, Pri
mera Compañía, Sexto Bón., Gran
ja de Torrehermosa (Badajoz).

Ramón Limón Calvo, cargador, del 
reemplazo de 1931, Regimiento In
fantería Cádiz, núm. 33. Cuarta Com
pañía, Cuarto Batallón. Espiel (Cór
doba) .

Juan Rodríguez Gómez, minero, 
del reemplazo de 1931, Regimiento 
Infantería Cádiz, núm. 33 , Cuarto 
Bón, Compañía de ametralladoras. 
Espid (Córdoba).

Antonio Estévez Macías, minero, 
del reemplazo de 1931, Batallón H. 
Cazadores de las Navas, núm. 2, Pla
na Mayor. Larache.

Miguel Fernández López, barre
nero, del reemplazo de 1932, Quinto 
Cuerpo de Intendencia, Cuartel de 
Transeúntes. Zaragoza.

Juan Anacleta Martín, barrenero, 
del reemplazo de 1932, Batallón de 
Cazadores del Serrallo núm. 8, Com
pañía Ametralladoras. San Rafael 
(Segovia).

José Farelo Ponce, cargador, del 
reemplazo de 1932, Bón. de las Na
vas, núm. 256, Cuarta Compañía. 
El Burgo (Zaragoza).

Diego Puig Domínguez, barrenero, 
del reemplazo de 1933, La Parrilla, 
Manzana Segunda, núm. 2 , Peñarro- 
ya (Córdoba).

Sebastián Rodríguez Izquierdo, car
gador, del reemplazo de 1933, Se
gunda Compañía de Transmisiones, 
Estación óptica, núm. 7, Castro del 
Río (Córdoba).

Francisco Gómez Romero, carga
dor, del reemplazo de 1933, Bón. 
Cazadores de Ceuta, núm. 7, T er
cera Compañí?» Grupo A. Móstoles 
(Madrid),

Pedro Beltrán Pérez, cargador, del 
reemplazo de 1933, Bón. Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, Segunda Compa
ñía, Grupo A. Móstoles (Madrid).

Pedro Gómez Romero, cargador, 
del reemplazo de 1933, Bón. Caza
dores Ceuta núm. 7, primera Compa
ñía. Talavera de la Reina (Toledo).

Francisco Domínguez Mojeda, car
gador, del reemplazo de 1933, Bón. 
E. Cazadores de Serrallo, núm. 8, 
Bón. 258, Primera Compañía. Tala- 
vera de la Reina (Toledo).

Gaspar González Beltrán, cargador, 
del reemplazo de 1932, Bón. Cazadores de Ceuta, núm. 7, Grupo 261, 
Segunda Compañía, División 14. Co
sa ds Campo (Madrid) .
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Juan Sáadcz Ma-cme, mzlaúcate, ¿el 
reemplazo de 1933* Aviación Mili
tar, Unidad 20, Tatuada (Scvilh)»

Ensebio Limón López* malacate, 
del reemplazo de 1933* Bón, Zapa
dores Minadores, núsn. 2» Compañía 
Minadores, Sevilla,

Manuel Martín Zamorano, minero» 
del reemplazo de 1933* Regimiento 
Infantería Serrallo, núm. 8» Plana 
Mayor» Cámara Alta (Com ebaT

Andrés González Domínguez» mi
nero, del reemplazo de 1930* Regí-' 
miento Infantería Castilla número 
Si, El Ronquillo (Sevilla},

Cristóbal Márquez Esquina, mi
nero, del reemplazo de 1930» De
pósito Cuartel Menacho, Cuarta 
Compañía. Badajoz.

Francisco Rolán Guzmá», car
gador, del reemplazo de 1930* Re- 
¿ImUmto Infantería Castilla núme
ro $. B ó n , 223. Santa Olalla de 
Cala í Huelva).

Francisco Trigo Suero, minero* 
del reemplazo de X930, Regimiento 
Infantería Castilla núm. 3, Bón, 
222, Santa Olalla de Cala (Huelva).

José Díaz Díaz, minero, del 
reemplazo de 1930, Compañía Ame
tralladoras, Bón. 222. Santa Ola
lla de Cala (Huelva).

Manuel León Rufo, cargador, del 
reemplazo de 1930, Regimiento In
fantería, 222 Bón., Segunda Com
pañía. El Ronquillo (Sevilla).

Manuel Torilo Pérez, minero, del 
reemplazo de 1930, Regimiento In
fantería, 222 Bón., Segunda Com
pañía. El Ronquillo (Sevilla).

Rafael García Pinto, bombero, 
del reemplazo de 1930, Regimien
to Infantería, 222 Bón., Segunda 
Compañía. Santa Olalla de Cala 
(Huelva).

Rodrigo Márquez Sánchez, mi
nero, del reemplazo de 1930, Regi- 

' miento Infantería, 222 Bón., Se
gunda Compañía. El Ronquillo 
(Sevilla).

Martín Délcano Romero, carga
dor, del reemplazo de 1930, Regi
miento Infantería, 222 Bón., Se
gunda Compañía. Venta del Alto 
(Sevilla).

Sebastián Aparicio Sánchez, ba
rrenero, del reemplazo de 1930, Re
gimiento Infantería, 222 Bón., Se
gunda Compañía. Venta del Alto 
(Sevilla).

Nicolás Reyes Bautista, carga
dor* del reemplazo de 1930, Com
pañía Ametralladoras, 322 Bata
llón. Santa Olalla de Cala (Huel
va).

Juan García Galán, cargador, del 
reemplazo de 1930, Regimiento In
fantería, 222 Bón., Segunda Com
pañía.

Diego Fernández Arena* carga-

ñor, del reemplazo da I93G* Ban
dera Mixta, Cuarta Compañía* Va
loría la Buena (Vall&áoML

Juan González Rodríguez, mine
ro, del reemplazo de 1930* Cuartel 
de Aviación Militar. Jerez de M 
Frontera lOádia)'.

Modesto Querez Peláez* carga
dor, del reemplazo de 1930, Cuar
tel de Concentración de Reclutas 
áe Aviación Militar. Jeras de la, 
Frontera (04-clic)»

. Francisco Serrano Rodríguez* 
barrenero, del reemplazo de 1930,. 
Bón» JSapadores de Marruecos, Pri
mera Compañía.

Andrés Bragado Antünez, car
gador, del remplazo de 1930, Avia
ción Concentración. Reclutas. Je
rez ele la Frontera (Cádiz,).

Pedro Punce Sánchez, zafrero, 
del reemplazo do 1930, Regimiento 
Infantería» 222 Bón.» Segunda 
Compañía. 11 Ronquillo (Sevilla).

Estanislao Benito Fernández, ba
rrenero, del reemplazo dé 1930, 
Bandera Mixta, Cuarta Compañía. 
Valladolid.

Manuel Rico Sánchez, barrenero, 
del reemplazo de 1930, Cuartel 
Concentración Reclutas de Avia
ción Militar. Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Federico Méndez Moreno, mine
ro, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Granada nú
mero 6, octavo. Peñarroya (Cór
doba).

Sebastián Garrido Díaz* mine
ro, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería número 33, Ter
cer Batallón, Tercera Compañía.

Julián Prieto Márquez, minero, 
del reemplazo de 1931, Batallón de 
Zapadores Minadores número 2. 
Frontón Betis, Puente Pronto (Se
villa).

Sebastián Patricio Gómez, mi
nero, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería número 3, Cuar
to Batallón. Villafranea de los Ba
rros (Badajoz). 1

Tomás Custodio Jiménez, carga
dor, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Castilla número 
3, Séptimo Batallón, bis. Campillo 
de Llerena (Badajoz).

Miguel Parrilla Romero, carga
dor, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Castilla número 
8* Séptimo Bón. Campillo de Llo
rona (Badajoz),

Francisco Pérez Báñente, mino
ro, dol reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Castilla número 
s, Séptimo Bón. Campillo da Llo
rona (Badajoz).

Bartolomé Domínguez Capilla* 
cargador, del reemplazo de 1981, 
Regimiento Infantería Castilla nú

mero, 3, Séptimo Bón, Campillo de 
Lie rana (Badajoz).

Matías López Galán, minero, del 
reemplazo de 1931» Regimiento In
fantería Castilla* numero 8» Sép
timo Bón., Cuarta Compañía.

Benito Vázquez Fernández, mi
nero, riel reemplazo de 1931, Re
gimiento Castilla número 3, -222 
Batallón. Santa • Olalla de Cala 
(Huelva).

José Rosa Bellido* minero, del 
reemplazo de 1931, Regimiento In
fantería, 222 Bón., Segunda Com
pañía.

Manuel Rodríguez Gento, car
gador, del reemplazo de 1931, Re
gimiento Infantería número 3, 222 
Bón,, Cuarta - Compañía*

Manuel Rodríguez Ramírez, mi
nero, del reemplazo de 1931, De
pósito Cuartel de Ram.on.ta. Cór
doba»

Francisco Vázquez Sánchez, mi
nero» del «reemplazo de 198 i, Cuar
tel de Ingenieros, Compañía Par
que de Aviación Militar. Sevilla.

Francisco González Rodríguez, 
minero, del reemplazo de 1931, Ba
tallón número 2, Zapadores de Ma
rruecos, Segunda Compañía Euro
pea.

Pablo Castilla Castilla, minero, 
del reemplazo de 1931, Brigada 
Müxta Flechas Azules, Compañía 
de Sevilla Ingenieros* Badajoz.

Mateo Villanova Díaz, cargador, 
del reemplazo de 1931, Bón. Serra
llo número 8, Segunda Compañía. 
Córdoba.

Manuel Lozano Hidalgo, carga
dor, del reemplazo de 1931, Regi
miento Artillería Ligera: número 
3, Batería de Destino. Sevilla.

Manuel Delgado Vaz, barrenero, 
del reemplazo de 1931, Regimien
to Infantería Granada número 0, 
Sexto Bón. Córdoba.

Juan Barranco Guldel, carga
dor, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Granada nú
mero 0, Cuarto Bón., Ametralla
doras. Madrid.

Francisco Muñoz García, carga
dor, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Granada núme
ro 8, Sexto Bón. Córdoba.

Francisco García Molina, carga
dor, del reemplazo de 1931, Regi
miento Infantería Castilla núme- 
ro 8, Séptimo Bón., bis. Badajoz.

Pedro Sánchez Domínguez* 
gador, del reemplazo de 1931, Re
gimiento Infantería, 222 Bón., Sé- 
Segunda Compañía. El Ronquillo 
(Sevilla).

Manuel González Alvarez, za
frero, del reemplazo de 1931, Re
gimiento Infantería* 222 Bón., Prl-
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mera Compañía. £3 Ronquillo (Sevilla).Domingo OJeda Gallardo, minero, del reemplazo de 1932, Bón. Ce- rifiola número 6, Primera Compañía. Guadalajara.José Díaz Romero, minero, del reemplazo de 1932, Bón. de las Navas número 2, Primera Compañía.Juan Vélez Galán, cargador, del reemplazo de 1932, Regirme; te Ca= zadores del Serrallo número 8, Primera Compañía.Benito Sánchez Díaz, cargador, del reemplazo de 1932, Bón. Cazadores Serrallo número 8, Segunda Compañía.Eduardo Márquez Ruiz, minero, del reemplazo de 1932, Mehal-la de Melilla número 2, Tabor de Ametralladoras. Leganés (Madrid).Benito Romero Mojeda, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Granada número 6, Primera Compañía, Sexto Batallón. Pefiarroya (Córdoba).José Fernández Ramírez, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Granada número 6, Sexto Bón. Pefiarroya (Córdoba).Alonso González Borrero, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Granada número 6, Sexto Bón., Hospital Puente Genil (Córdoba).Francisco Sánchez Mena, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Granada número 8, Sexto Bón. (Córdoba).José Pérez Márquez, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Granada número 8, Sexto Bón., Belmez (Córdoba).Nicolás Romero Nojeda, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Cádiz número 83, Quinto Bón., Espiel (Córdoba).Cristóbal Reina Rodríguez, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Cádiz número 83, Cuarto Bón., Espiel (Córdoba).Cristóbal Puig Gómez, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Artillería Ligera número 8, Primera Batería. Sevilla.
Francisco Bernal Sousa, minero, del reemplazo de 1932, Depósito de Municiones. Campillo de Ugrena (Badajoz).
Bernardo Sánchez Rufo, barrenero, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Castilla número s, Primer Bón, de Ametralladoras,
Francisco Matías Olmedo, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Castilla número 3, Primer Bón. de Ametralladoras,

Miguel Fernández Zamorano, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Castilla número 3, Séptimo Bón., Cuarta Compañía.Blas Montero González, cargador, del reemplazo de 1932, Depósito de municiones, Campillo de Llerena (Badajoz).Justo Serrano Benito, minero, del ¡reemplazo de 1932, Zapadores Minadores, Compañía Minadores. Pefiarroya (Córdoba).Melchor Márquez Barranco, minero, del reemplazo de 1932} Cuarto Grupo Transportado de Ceuta, Sexta Batería transportada. Cáce- res.Nicolás Conde Pérez, cargador, del reemplazo de 1932, Batallón E. Serrallo número 8, Primera Compañía. Madrid.Francisco Perrera Serrano, zafrero, del reemplazo de 1932, Parque Divisionario Segundo Artillería. Sevilla.Femando Sánchez Ponce, cargador, del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería Cádiz número 33, Cuarto Bón., Córdoba.Miguel Borrallo González, cargador, del reemplazo de 1932, Batería 2S5, Cazadores San Fernando, Madrid.Alonso González Fuertes, cargador, del reemplazo de 1932, Batería E 256, Cuarta Compañía Las Navas. Zaragoza.Cristóbal Pozuelo Vélez, cargador, del reemplazo de 1932, Batallón Cazadores de Cerlñola número 6. Trujillo (Cáceres).Lucas Peral Fernández, cargador, del reemplazo de 1933, Regimiento Cazadores del Serrallo número 8, Primera Compañía.Benito Díaz Rufo, cargador, del ¡reemplazo de 1933, Bón. Serrallo número 8, Segunda Compañía. Hospital Casino. Zamora.Juan Serrano Márquez, cargador, del reemplazo de 1933, Primera Brigada Mixta Flechas Azules, Compañía de Ingenieros de Sevilla.Antonio Liñán Ruiz, minero, del reemplazo de 1933, Regimiento Caballería número 7, 30 Escuadrón. Sevilla.
Juan Terrón Ponce, cargador, del reemplazo de 1933, Jalifiana de Tetuán número 1, Primer Tabor de Ametralladoras,
Valentín Fernández Romero» cargador, del reemplazo de 1833, Batería X. Cazadores Serrano número 8. Toledo.
Matías Prieto Hato, minero, del reemplazo de 1933, Regimiento Artillería Ligera número 8» Sexta Ba

tería. Pinopuente (Granada).Bartolomé Gómez Gómez, cargador, del reemplazo de 1933, Batería 255, Cuarta Compañía, San Fernando número 1. Madrid.Clemente Romero García, minero, del reemplazo de 1933, Agrupación Artillería Ceuta número 8, Batería de Montaña. Ceuta.José García Rodríguez, cargador, del reemplazo de 1933, Bón. 255, Cazadores San Fernando, Cuarta Compañía.Simón Gamacho Sánchez, cargador, del reemplazo de 1933, Compañía Zapadores. Víllafranca (Córdoba).Sebastián Delgado Vaz, minero, del reemplazo de 1933, Regimiento Lepanto número 5, Compañía Ametralladoras, Puerto Lopera (Granada).Enrique Asensio Asenslo, cargador, del reemplazo de 1933, Primer Bón. Voluntarlos de Sevilla, Compañía Ametralladoras.Pablo Castilla Castilla, minero, del reemplazo de 1933, Primera Brigada Mixta Ingenieros de Sevilla (Zaragoza).Bartolomé Márquez Sánchez, cargador, del reemplazo de 1933, Bón. 268, Segunda Brigada, Cuarto Regimiento, División 152, Plana Mayor. Badajoz.Joaquín Cayetano Ramírez, cargador, del reemplazo de 1933, Primera Compañía de Zapadores. Zaragoza.Pedro Serrano Gómez, zafrero, del reemplazo de 1933, Ingenieros de Sevilla. Primera Brigada Mixta, Legionarios Flechas Azules. Zaragoza.Pedro Arenas Domínguez, cargador, del reemplazo de 1933, Primera Mehal-la de Melilla, -Segundo Tabor Ametralladoras. Madrid.Andrés Rodríguez Bernabé, cargador, del reemplazo de 1933, Parque Automovilista, Sector Sur, Recuperación. Sevilla.Andrés González Borrero, cargador, del reemplazo de 1933, Batallón Cazadores de Ceuta número 7, Grupo C., Ségunda Compañía. Toledo.Bartolomé Romero Gjalán, zafrero, del reemplazo de 1933, Batallón Zapadores Minadores número 2, Compañía de Puente. Sevilla. 'Francisco Naranjo Sousa, cargador, del reemplazo de 1933, Batallón Cazadores Cerlñola número 6, Primera Compañía. Huesca.
“Continental Fábrica Española del Caucho, S. A."
Pedro Collado Gutiérrez, especialista calandra, del reemplazo da
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1033, Batería Montaña ArapOes,
I,° del Tercer Grupo, •

Victoriano García Gutiérrez, es
pecialista calandra, del reemplazo 
ñe 1932, Plana Mayor de la 107 
División.

José Gómez Gómez, prensa 
vuic., del reemplazo de 1935, Re
gimiento Artillería Ligera número
II. 31 Batería.

jnsé Fernández Perales, mezcl. 
neg. hu., del reemplazo de 1932, 
Regimiento Infantería Bailén nú
mero 24, 18 Agrupación.

Andrés Gaviedes Mediavilla, ven
daje cub. camión, del reemplazo 
de 1929, 11 Regimiento Artillería 
Ligera, Batería número 45.

Felipe González Renero, calefac
ción, del reemplazo de 1935, Regi
miento Infantería San Marcial, 
número 22, 97 Compañía.

José Luis Carranza Rodlríguez, 
maq. de aros, del reemplazo de 
1931, Bat. Automóviles número 2, 
Compañía Trans.

"Corcho Hijos, S. A." — Santander
Víctor San Juan Boo, ajustador, 

del r«emplazo de 1932, Parque Ar
tillería número 6, (Destacamento! 
Sotopaiacios (Burgos) r

“Sociedad Anónima Echevarría*
José Icorta Astobiza, Puntero, 

del reemplazo de 1935, Ing. de la 
Primera Brigada de Navarra, Se
gunda Compañía.

Felipe Gil Agüero, sapletero, del 
reemplazo de 1930, Bat. Montaña 
número 7, Arapiles, Segundo Ba
tallón, Segunda Compañía.

Vicente Miranda Longarte, tre- 
filador, del reemplazo de 1938, Ba
tería Montaña 7 Arapiles, Primera 
Compañía. Este-lia (Navarra).

*Fábrica de Curtidos de Maurilto
Sánchez Movo” .— Villarramiel

Lorenzo Sánchez Mozo, obrero, 
Primer Batallón de F. E. T. de Fa
lencia, Quinta División de Nava
rra.
*Fábrica de Curtidos Viuda Valentín 
Sollet” .— Campuzano (Torrelavegá)

Valentín Ballet Gómez, técnico, 
del reemplazo de 1932, de la Caja 
Recluta de Santander»

*Fábrica de Armas” .— Trubia
Manuel García Zuazua, deli

neante, del reemplazo de 1933, 
Transmisiones de la Quinta Bri
gada de Navarra.

Ramón Jiménez Eguren, ajusta
dor, del reemplazo de 1935, Avia
ción. Primer Grupo 22 mocturno). 
Olmedo;

Artemlo Menéndez Alonso, ajas- 
Htkft's • del reemplaza de 1935*

12.° Regimiento Artillería, Tercera
Batería.

José Landelino Tamargo, car
pintero, 16 Regimiento de Artille
ría.

José González Miranda, carpin
tero, del reemplazo de 1931, Bate
ría de 38, Primer Regimiento de 
Costa número 2, 14 Batería.

Mario Fernández Lastra, mol - 
deador, del reemplazo de 1935, Par
que de Artillería de Burgos.

"Fabril Lanera” .— Rentería
José María Ugartemendia Ate- 

gui, hilador, del reemplazo de 1929, 
Bón. Zapadores Minadores núme
ro 6. San Sebastián.

Esteban Segura Arrechea, hila
dor, del reemplazo  ̂de 1929, Regi
miento América número 23. Pam
plona.

Faustino Bizcanondo Azcue, hi
lador, del reemplazo de 1929, Regi
miento América número 23. Pam
plona.

*Neumáticos Michelín, S. A.*\—  
San Sebastián

Angel Irureta Ibargoyen, empal- 
mador, del reemplazo de 1931, In
tendencia. Bilbao.

Romualdo Hetera Berecoechea, 
confeccionador, del reemplazo de 
1932, Regulares Alhucemas rim e
ro 5, 1.°, 11.° Tabeo Melilla.

Pedro Zabala Echevarría, verifi
cador, del reemplazo de 1932, Re
gimiento Artillería. Plaza número 
3. San Sebastián.

Evaristo L i z a & o Salsamendi, 
obrero especializad j, del reempla
zo de 1932, Regimiento Artillería 
número 3, Primera Batería, Grupo 
Antitanques. San Sebastián.

Pedro Michelena Olaizola, Des
bastador, del reemplazo de 1932, 
Regimiento Artillada Pesada nú
mero 3, Tercera. Fan Sebastián.

Manuel S. Zubir endi Elustondo, 
especializado cocd n, del reempla
zo de 1932, Sexto rupo Divisiona
rio de Intenú ne »

Domingo Oyársk a.í Echevarreía, 
cocedor especia'} Da de! reem
plazo de 1933 í ría de Acom
pañamiento. £ ,} >astián,

Pedro Ellees T ta, confeccio
nador, del ree nvl; * de 1933, Ter
cio Oriamendí, a<¿ anda Compa
ñías, Primer Piqm i6. San Sebas
tián.

Fidel Mateo Rouget, confeccio
nador, del reemplazo de 1933, Ter
cio Oriamendi. Sai Sebastián.

José Rezóla Artola, especializa
do cocción, del reemplazo de 1933, 
Regimiento AméorV  ̂ número 23.

Juan José Pagel;. lEsnal, verifi
cador, del de 1934 Onm.

pañía Mixta Comando Regimentad 
Cuarta Bandera.

Agustín Lasa Esnaola, pesador 
goma, del reemplazo de 1934, Re
gimiento Ingenieros, Cuarta Com
pañía.

Angel Añorga Mendizábal, es
pecializado cocción, Regimiento
América número 23.

*Empresa Minera Moro, A."*—
Pon ferrada (León)

Antonio Rodríguez Torre, pica
dor carbón, del reemplazo de* 1929, 
de la Caja Recluta de León.

Gaspar Básante Valcárcel, ídem 
ídem, ídem ídem.

Alejandro González Diez, ídem 
ídem, ídem ídem.

Blas Diez Campillo, ídem ídem, 
ídem ídem.

Manuel Rodríguez Pérez, ídem 
ídem, ídem ídem.

Victoriano Martínez Martínez, 
ídem ídem, ídem ídem.

Amando Martínez Diez, ídem 
ídem, ídem ídem.

José Fernández Vega, ídem ídem, 
ídem ídem.

Manuel Ramón Ramón, ídem 
ídem, ídem ídem.

Julio Váquez Mera, ídem ídem, 
ídem ídem.

Victorino Silván Viloria, ídem 
ídem, ídem ídem.

José Alvarez Gutiérrez, ídem 
ídem, ídem ídem.

José Fernández Díaz, ídem ídem, 
ídem ídem, de la Caja Recluta de 
Lugo.

Francisco Cuesta Diez, ídem 
ídem ídem, del reemplazo de 1931, 
Regimiento Infantería Cádiz nú
mero 33, Córdoba.

José Sánchez Gago, ídem ídem, 
del reemplazo de 1930, Bón. Inge
nieros número 8. Ovfedo.

Santos Alvarez Parrós, ídem 
ídem, del reemplazo de 1930, del 
Regimiento Infantería Zamora nú
mero 29. La Coruña.

Germán Gundón Alvarez, ídem 
ídem, del reemplazo de 1933, Re
gimiento Infantería Mérida núme
ro 35. Asturias.
"Comandancia de Obras y Fortifica

ciones” .-—Burgos
Ensebio Diez Sáiz, del reemplazo 

de 1929, de la Caja Recluta de Bur
gos.
“Aldus, 5. A. de Artes Gráficas” .—

Santander
Valentín Alonso Diego, fundidor, 

del reemplazo de 1932, Segundo Ba
tallón Automovilista. Salamanca.

“Compañía Emhalduna” »— Bilbao
Jesús Ibarra Larrea, tornero, del 

reemplazo de 1931, Cuarto Bata
llón de San Quintín» Primera Com-
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pañí a, Cuarta Brigada de Nava
rra. Armentia (Alava).
*Aldus, 5. A. de Artes Gráfica*" 

Santander
Lorenzo Cortina Soria,. monoti

pista, del reemplazo de 1931, Re
gimiento de Numancia Sexto de 
Caballería. Molina de Aragón.

José Sánchez Clamache, maqui
nista, del reemplazo de 1929, Re
gimiento San Marcial número 22, 
Compañía destacada. Santander.

Inocencio Llata Li&niHo, maqui
nista, del reemplazo de 1931, Re
gimiento San Marcial número 22, 
Noveno Batallón, 42 Compañía. 
Artajona,

Hipólito Ganzo, maquinista, del 
Reemplazo de 1933, Segundo Bata
llón Automovilista. Salamanca,

Esteban Zubieta Aguirre, ma
quinista,, del reemplazo de 1934, 
Intendencia C. T* V., Reparto Au
tónomo. Miranda de Ebro.

Rufino Igareda, maquinista, del 
reemplazo de 1929, Regimiento San 
Marcial número 22. Santander.

44Hornos Altos de la Fábrica de 
Mistes"

Vicente Fernández - Urrutia 
Urech, ingeniero, del reemplazo de 
1929, de la Caja Recluta de Oviedo.
"Cerámicas de Guisasola” .— Lugotm 

(Oviedo)
Emilio Marcos de la Huerga, del 

reemplazo de 1929, Sargento ha
bilitado del Regimiento Mérida nú
mero 35. Agrupación H. Ferrol.
"Abonos y Productos Químicos, 5. A.

Cros” .— Sevilla
Antonio Martínez de Carvajal, 

subdirector, voluntario, 3.° Ligero 
de Artillería.

Luis Seiquer Loras, químico, del 
reemplazo, voluntario, 3.° Ligero 
de Artillería.

Daniel García Zaifio, electricis
ta, del reemplazo de 1930, Parque 
de Automovilismo. Sevilla.

Manuel Pavón Ortega, Jefe ins
talación eléctrica, del reemplazo 
de 1929, Ingenieros. Sevilla.

Manuel Vera Lora, electricista, 
del reemplazo de 1930, Parque Au
tomovilista. Sevilla./
"Sociedad Industrial AsturíamTw—  

Fábrica de Metales
Herminio Alonso Hernández, 

obrero especializado, del reempla
zo de 1932, de la Caja Recluta de 
Oviedo.

Jesús Alv&rez Fernández, obrero 
especializado, del reemplazo de 
1929, ídem Idem.

Manuel Adellno Roza Fernán
dez, obrero especializado, del reem- 
wUm de 193®, Idem ídem.

Celestino M u ñ i z Fernández, 
obrero especializado, del reempla
zo de 1932, íderi ídem.

Eimilio Díaz :>íaz, obrero espe
cializado, del r. • emplazo de 1931, 
ídem ídem,

Antonio Fe • 6 \z Rodríguez,
obrero especia] i, del reemplazo
de 1932, ídem . ?,n,
"Oregui Umuzx .z:ig.x y Compañía"

V. ;ar%
Hipólito Aŝ i: w  ,ga Azcarreta, 

Jefe d6 la Fací* la, del reemplazo 
de Artille* Z'esada número 
3, Bm  Sebastiái.»

Sebastián Lazcuraín Zabaleta, 
tintorero, del reemplazo de 1932, 
Regimiento Arapiles número 7.
"Industrial Mondragonesa, S* A " <>•— 

Moidragón
Ricardo Zabáa Lizarralde, ajus

tador, del reemplazo de 1930, Re
gimiento Artillería número 3. San 
Sebastián.
Fábrica de Tejidos "Pedro Otazm

Ver gara
Justino Lascurín Ch&rroalde, 

eont amaestre, del reemplazo de 
1931. de la Caja Recluta de San 
Sebastián.
"Textil Lasagabcster, S. L "  A/ergara

Román Sañudo Lasagabáster, 
Jefe de la Factoría, del reemplazo 
de 1930, Regimiento Artillería nú
mero 3. San Sebastián.
"Arteche Hermanos, 5. L "  Af ergara

José Aguirrezabal Larranaga, 
contramaestre, del reemplazo de 
1934, Tercio de ZuroalacárreguL

José Antonio Arteche y Don diz, 
ingeniero, del reemplazo de 1929, 
de la Caja Recluta de San Sebas
tián.
"Movilla Fernández y Compañía” —

V ergara
Pablo Gallastegui Zabaleta, con

tramaestre, del reemplazo de 1933, 
Tercio Zumalacárregui, Tercera 
Compañía, Primera Brigada de Na
varra.

Tomás Lamariano Moarbe, ídem, 
del reemplazo de 1930, ídem ídem 
ídem ídem.

"Algodonera de S. Antonio" *
V ergara

José Ibarguren Unanue, fogo
nero, del reemplazo de 1934, Ba
tallón de Montaña Sicilia núme
ro .8. f

Juan Fernández Xrizar, mecáni
co telares, del reemplazo de 1935, 
Bón de Montaña Sicilia número 8,

Félix Aramburo Gallastegui, 
ataviador, del reemplazo de 1932, 
Tercio

Pedro Gardoqui Eguren,, Ídem, 
del reemplazo de 1929, de la Caja 
Recluta de San Sebastián.

"Industrias Betoa".«—Vevgara
Eugenio Cortázar Gaidós, Jefa 

de Laminación.. <1oi reemplazo de 
1935, Regimiento Flandes nú
mero 5.
del reemplazo de 1930, Eadío 
grafía Automóvil Militar. Ceuta,

Pedro Zubillaga Lombide, enta
llador, del reemplazo de 1936, Ar
tillería Montaña núm. 2, Vitoria.

Ensebio Flazaola UribeechéVk- 
rría, entallador, del .reemplazo de 
1934, Regimiento de Flandes nú
mero 5. Vitoria.

Pedro Urreta Iturbe, ídem, del 
reemplazo de 1930, Regimiento In
fantería Africa 44. Melilla.

Policarpo Bengoa Argarate, ídem, 
del reemplazo de 1934, Bón. Mon
taña ArapilPs. Estella.

Isidoro Bengoa Bengoa* ídem, 
del reemplazo de 1935, Artillería 
Montaña número 2. Vitoria.

Pedro Lamaraín Celaya, ídem, 
del reemplazo de 1936, Regimiento 
Zapadores Minadores. San Sebas
tián,
"Fábrica Romualdo L. Baatrutia” 

Arechavaleta
Luis Leaniz Barrutia, cosido y 

montado a máquina, del reemplazo 
de 1935, Bón. Flandes número 5. 
Vitoria.

"Guarnicionería Salvador Alutiz 
Perea

Cruz Ezquerro Oliván, guarnicio
nero, del reemplazo de 1929, 12 
Artillería Ligera.

Tomás Lucio Aparicio, ídem, 
ídem ídem ídem.

Teodosio Vidal Ramos, ídem, 
ídem ídem ídem.

"Tomillería del Nalón”
Eloy Antuña Rodríguez, torne

ro, del reemplazo de 1929, Batallón 
Montaña Sicilia numero 8,
"Sociedad Española de Construcción 

Naval”
Saturnino Lorente Madrazo, tor

nero, del reemplazo de 1934, Regi
miento Infantería América núme
ro 23.

"Duro - Felguera"
Aurelio Vallés García, electricis

ta, del reemplazo de 1932, de H  
Caja Recluta de Oviedo.

"Fábrica de Hilados Ramón Acha 
Mingo'. — Pradoluengo

Félix Gil Ibeas, tejedor, del 
remplazo de 1931, de la Caja Re
cluta, de Rurgog-
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*Fábrica de Paños 'de Fernández Het* 
manosY — Muniíía (Logroño)

Domingo Fernández Burrieza, 
director técnico, del reemplazo de 
1929, de la Caja Recluta de Lo
groño.
“Valle y Díaz S. R. C Y — Matallana

(León)
Vicente Robles Suárez, picador 

minero, del reemplazo de 1933, de 
la Caja Recluta de León.

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.^®! General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Nombramiento
Por resolución de S. S. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Gobernador Militar 
de Talavera de la Reina al Coro
nel de Infantería don Carlos Mon- 
temayor KraueL 

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empleo de Capitán ¡de 
Complemento del Arma de Infante
ría, por llevar seis meses en el frente, 
a los Tenientes de dkha escala y Ar
ma que se relacionan a continuación:

D. L u i s  Castañón García de lia 
Vega.

D. Antonio Escudero Goronza.
D. Alfonso Labella Davalos.
Burgos, 22 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=E1 General ¡Se- 
* cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende ai empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Infante
ría, por llevar más dé seis meses en 
el frente, al Alférez de dicha escala 
y Arma don Luis Sánchez Gómez, 

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Infante
ría, por llevar seis meses en el frente, 
al Alférez de dicha escala y Arma, 
del Regimiento de Toledo núm, 26, 
don Augusto Díaz Serrano* ' 

Burgos, 22 de díciembrt 1937. 
■— II Año Triunfal. «E l feier-iH. Se» 
rotarlo, Germán OM Y§*í*.

Por resolución de S. E, di Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionaies, sé 
asciende a Teniente Médico de Com
plemento, por llevar seis meses en el 
frente, a los Alféreces Médicos de la 
misma escala don José Rodríguez Val
divieso, %don Ireneo González del ¡Río 
j  don Antonio Gómez Pineda.

Burgos, 22 de diciembre de 1937* 
— II Año Triunfal.—El Genera! ¡Se* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr, Gene

ral Jefe de  Cuerpo de Ejército 4® 
Navarra, y a los fines del artículo 
segundo de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O, núm. (39), 
se habilita para ejercer d empleo jde 
Capitán al Teniente de Complemen
to de Infantería don José María Mar- 
tinicorena Ekfmo, dd Regimiento 
América núm. 23.

Burgos, 22 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal. «E l General ¡Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo, Sr. Ge
neral Jefe del Cuerpo de Ejército de 
Navarra, y a los fines del artículo 
tercero de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo de Al
férez provisional del Arma de Infan
tería al Brigada de Complemento de 
la Segunda Compañía del Parque de 
Automovilismo de la Sexta Región 
Militar, don Jesús Casado Pérez de 
Nandares.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
-— II Año Triunfal.=E1 Generé! Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Pases a otras armas

Comprobado documentalmente 
que ña terminado la carrera de 
Medicina el Teniente de Comple
mento del Arma de Ingenieros don 
Enrique Pérez Aysa, por convenien
cia del servicio causa baja en di
cha Arma y alta en la misma es
cala de Sanidad Militar, como Te
niente Médico, conservando la an
tigüedad que actualmente disfruta, 
y pasa destinado al Grupo de Es
cuadrones de Villarrobledo, debien
do incorporarse con urgencia.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Procesados
Cesa en la situación de "Proce

sado”, a la que pasó por orden de 
10 del actual (B. O. núm. 418), el 

de Infantería dom Jtoí&él 
g&sm i w i .

Burgos, 22 de diciembre do 1937. 
—XX Año Triuníal.=E! General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Retiros
Por cumplir la edad reglamenta

ria para el ello el día 29 del mes 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retirado, 
el Teniente de Carabineros de la 
Comandancia de Sevilla, don Ma
nuel Vega Puras, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
882,50 pesetas, que le corresponden 
por contar más de treinta años de 
servicios efectivos, estar compren
dido en la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. núm. 59) y artículo 14 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir del 1 de enero 
de 1938 por la Delegación de Ha
cienda de Orense, por fijar su re
sidencia en Verín, pueblo de dicha 
provincia.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Al servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
pasa a la situación “Al servicio del 
Protectorado" el Comandante de 
Infantería don Gonzalo Gregorio 
Peiró, de la Milicia Nacional.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Nombramientos
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, y co
mo consecuencia de concurso anun
ciado, S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ña tenido a 
bien nombrar taquimecanógrafo en 
dicho Estado Mayor a don Manuel 
Nido Menéndez, que desempeñará 
la plaza con carácter provisional 
y durante la campaña con el suel
do anual de cuatro mil pesetas y 
a partir del día 4 del actual.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfai.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.
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Sección del Aire

Ascensos
Queda rectificada la Orden de 

fecha, l l  del actual íB< O. aüm. 
419}, pos la $ue *e promueva »1 
empleo ds Attéres de Complemento 
del Asma de Avfeelóa a dos Al
berto Cramazón López, ea el sea- 
tifio de' que sus apeados so» Ora» 
mazou Alvares, w no Cramasíte Lo» 
p&z, como por error eo sct&sig- 
naba.

Burgos.. 21 de «tóembre de 1837. 
n  Año TriunM.»=Sl General Se- 
eretario, Germán-Gil Y'nsta.

Asimilaciones
S. E. el Generalísimo ha resuel

to conceder la asimilación militar 
que ,sé expresa, por eí íasiepo que 
dure la actual campaña, al perso
nal de Sanidad perteneciente a fe 
Jefatura del Aire que figura en fe 
siguiente relación:

D. Juan Cascajo Romero, estu
diante sexto curso de Medicina: 
Brigada Practicante.

D. José Alvarez Fuertes, Fracüfc
cante civil: ídem ídem. ___

D. Manual Romero Girón Caste
llón, estudiante sexto curso de Me
dicina: ídem Idem.

D. Andrés Mayayo Compals, sol
dado Practicante: ídem Ídem.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
A petición del Excmo. Sr General 

Jefe del Aire, cesa en su actual 
destino de Jefe de la Zona local 
Antiaeronáutica de, La Coruña, 
reintegrándose al Arma de Avia
ción, el Teniente Coronel don Ma
nuel Loma Arce.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
__H Año Trlunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Empleo honorario
S. E. el Generalísimo ha resuel

to conceder el empleo de Alférez 
honorario del Arma de Aviación al 
Ingeniero Industrial don Ramón 
Alvarez Quintana.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
 n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán OH Yuste.

P ilotos
A propuesta del Excmo Sr. Gene

ral Jefe del Aire, y por haber ter
minado con aprovechamiento el 
curso correspondiente, ss conoede

el titulo de Piloto do Avión tí* 
Guerra» con antigüedad do 9 4a 
actual, al Capitán de Caballeril 
don Mariano Cuadra Medina.

Burgos, 22 de diciembre de 1087 
—II Año TriuníaL=EI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire, y por haber
terminado; con aprovechamiento t& 
curso eorréspondiente, se concede 
eí titulo de' Piloto de Avión de 
Guerra, coa antigüedad de 83 d« 
noviembre ©timo, si Capitán, de 
Artillería do» Miguel Orduña Ló
pez.

Burgos, E2 de diciembre de 193?. 
—II Mío TriuafáL~.£i Genara! Se
cretario, Germán GE Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción | yRecuperación

Sustracción 
Dispuesta por s . E, el Generalí

simo de los Ejércitos Nacionales la 
celebración de un curso para pro
porcionar a los Estados Mayores, 
y muy especialmente a las Planas 
Mayores de las Brigadas de un cier
to número de auxiliares que coope
ren a la función de E. M., se con
voca al mismo sobre las bases si
guientes:

1.° El curso tendrá de duración 
30 días, verificándose en Vallado- 
lid en el local que 'ocupaba la an
tigua Academia de Caballería.

2.° El número de plazas será el 
de 150.

3.° Podrán asistir a él el perso
nal comprendido en los reemplazos 
no movilizados, con edad mínima 
de 30 años cumplidos y máxima 
de 40, el día señalado para el cie
rre de admisión de-admisión de 
instancias, que tengan terminado 
en España las carreras de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos, Montes, Minas, Industrial y 
Agrónomos, Arquitecto y Abogado.

4.° Los aspirantes dirigirán las 
instancias con arreglo al formu
larlo adjunto al Sr. Coronel Di
rector de la Academia para Te
nientes provisionáles auxiliares de 
Estado Mayor, dando cuenta de es
ta petición a las autoridades perti
nentes para que puedan éstas emi
tir los informes que se Indican en 
base posterior.

5 0  Los aspirantes que terminen 
con aprovechamiento el curso se
rán promovidos al empleo de Te
niente?! ¡W W ow SW l «UWrtQfc MN

mo auxiliares ¿tel Barrido de ¡Esta** 
do Mayor, gozarán mientras des- 
empeñan su cometido el sueldo 
correspondiente y disfrutarán del 
empleo, estrictamente durante el 
tiempo de duración de la-campaña

6.° La selección de instancias 
será hecha por hf. 8?, Coronel Di
rector de Xa Academia, en la cual 
se tendrán en cuenta los datos que 
se obtengan de los aspirantes en 
cuanto a sus ideas sociales/' parla
dos .politices a que hayan perte
necido mxtes del Movimiento Na- 
c5ma't todo lo que m  pro
e**> fct? llevad o a cabo, por
lo >' m c- utoridades de todo or
een £ 'ivltnes conste algo favo- 
mme v no favorable 'de los aspi
rantes, que las haya requerido no 
Mando parientes, pueda exponerlo 
por m. honor o por declaración ju
rada en escrito, que, para mayor 
¿rapidez, remitirán directamente al 
Director de la Academia citada, al 
que se le prohíbe tener en cuenta 
cualquier otro escrito de carácter 
¡particular, teniendo en cuenta, 
además, el conceder preferencia a 
los que posean idiomas, taquigra
fía, mecanografía y conducción de 
automóvil.

7.° El plazo de admisión de ins
tancias para su selección se cerra
rá el día 10 del próximo mes de 
enero, para comenzar él curso el 
día 20.

8.° Por las distintas autorida
des militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria anun
ciada, y el Coronel Director de la 
Academia para Tenientes provisio
nales auxiliares de E. M. aceptará 
para ganar tiempo en la selección 
de los concursantes, avisos tele
gráficos de los mismos, con los da
tos que se-precisan y mencionan 
en esta convocatoria, sin perjuicio 
de que se cursen, además, las co
rrespondientes instancias.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
n  Año TriunfaLrbEl General Je
fe, Luis Orgaz.

* * *
Cuno para Tenientes Provisionales 

Auxiliares de Estado Mayor
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Titulo que posee:
Declaración jurada de poseerlo: 
Solicita:
Situación militar actual:
Cuerpo o Unidad en que sirve: 
Servicios militares anteriores y 

Unidades en que los ha prestado: 
Empleo que tiene o alcanzó ea el 

servicio militar, 
i -Fmty ü% y.tsita&sia s#'-q$v4bm
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ei Movimiento Salvador de España 
y tiempo que llevaba en ella: 

Servicios prestados al Movimien
to Salvador y personas que pueden 
testimoniar estos servicios: 

Idiomas que habla:
Idiomas que traduce:
¿Poseo taquigrafía ?:
¿Posee mecanografía?:
¿Conduce automóviles?:

Fecha 
Firma úü interesado:

Sr. Coronel Director de la Acade
mia de Tenientes Provisionales 
Auxiliares de Estado Mayor.

VaH&doiicL

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios »i@ com pra de monedas 

publicados el día 24 de diciem bre 
de Í937 de acuerdo cou las dispo
siciones oficiales:

Divisas procedente» de exporta
ciones :

Francos ...  .................  29.00
Libras............  ........   . . e 42.45
Dólares ... ... ... ... ... 8.58
Liras........................ , .........  45.15
Francos suizos .................  196,35
Reicbsmark ...  ..............  3,45
Belgas .........................  ... 144.70
Florines... ... ........... ... 4,72
Escudos.....................   38,60
Peso moneda legal  ......... 2,65
Coronas checas.................  30,00
Coronas suecas ... .......... 2,19
Coronas noruegas  .........  2,14
Coronas danesas.,.............  1,90

D i v i s a s  l i b r e s  i m p o r t a d a s  v o l u n 
t a r í a  Y  D EFIN ITIVAM EN TE

Francos ... ... ...  ........  36,25
Libras  ................. ... ... 53,05
Dólares ... ...........  ... 10,72
Francos suizo® .... ... ... 245,40
Escudos........... .... .... 48,25
Peso moneda legal ... ... 3,30

A n u n c i o s  particulares

BANCO DE ESPAÑA
C O R D O B A

Habiéndose extraviado los res
guardos de deposito necesarios nü~ 
meros 2.662, 2.720, 2.721, 2.808 y 
2.854, de pesetas nominales Xs50Q6 
3.000, 3.506, 1.500 y 2.5ÜQ, respecti
vamente, de títulos de penda Amor
tizable al 3 por 10GS emisión de 
1928, expedidos por esta Sucursal 
en 9 de febrero de 1935, 9 dé agosto 
de 1935, igual fecha, 16 de mayo 
de 1936 y 15 de julio del mismo 
año ,  también respectivamente, 
constituidos a favor de don Fran
cisco Fernández García y a la dis
posición del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Publicas, así como el res
guardo del depósito voluntario de 
Alhajas número 81, de pesetas 1.000, 
constituido el 10 de enero de 1922 
a favor de don Pedro Fernández 
Parra y don Francisco Fernández 
García, indistintamente, se anun
cia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de quin
ce días a cantar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, se
gún determina el artículo 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos,

anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Córdoba, 20 de diciembre de 1937. 
—XI Año TriunfaL=:Fl Secretario, 
Francisco Martin.
—.—— !!>rwag^B9€Saa» -  .......

BANCO HERRERO
Habiéndose extraviado m  poder 

dd interesado los resguardos de de
pósito en este Banco que se detallan 
a continuación, todos a favor de don 
José Luis Beovíde Fernández, dle Bel- 
monte, se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado cu los ar
tículos 12 f  17 de nuestros Estatu
tos sociales, advirtiehdo que de no 
presentarse reclamación justificada ‘en 
el término de treinta días a contar 
de la fecha de la publicación en este 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado” y de un diario de Oviedo, se 
expedirán nuevos resguardos a nom
bre del titular, sin responsabiiidád por 
nuestra parte:

Número 21.832, comprensivo de 
pesetas nominales 4.000 de Deuda 
Amortizable 5 % 1927, sin impues
to en tres títulos serie A, números 
532.315/7, y uno serie B número 
194.868.

Número 26.639, comprensivo de 
pesetas n o m i n a l e s  500 de Deuda 
Amortizable 5 % 1927, sin impues
to en un titulo serie A, número 
565.826.

Número 27.400, comprensivo de 
pesetas nominales 5 0 0 de Deuda 
Amortizable 5 % 1927, sin impues
to en un título s e r i e A, número 
565.999.

Número 25.145, comprensivo de 
pesetas nominales 5.000 de Deuda 
Ferroviaria Amortizable del Estado 
al 4 y medio % 1929, en un título 
serie B, número 15.280.

Oviedo, 17 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.Por el Banco 
Herrero.—El Director General* An
tonio P, Hidalgo,

4 9 6 0


